
C I R C U L A R

Se informa a todos los empleados del Instituto Hondureño de
Antropología e Historia que; en base a la Cláusula N° 27 del X
Contrato Colectivo vigente, firmado entre el IHAH y el SITRAIHAH el
feriado correspondiente al día sábado 01 de enero de 2022 y por
caer en día inhábil, este se traslada para su goce al día lunes 03 de
enero del 2022, los Sitios de Patrimonio Nacional se regirán
conforme a los roles de turno de trabajo ya establecidos por los jefes
regionales, reconociendo este día para su goce posterior.

Tegucigalpa MDC, 31 de diciembre de 2021.
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